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D E D A P ^ Y I N C I A D E MADJ^ID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 
La* tayas, mémt*. J anuncio* qaa ha«an da inaartana an I M 

Salarme» Oncuun M haa da mandar al Jafa Político raapaetWa, 
vir aar« oondaoto aa paaaráo á loa adltoraa da loa mando nado* 
tobadle**. 

(Baal ordaa da i da Abril da libi l 

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O 2.W1 

DE DIEZ A DOCE Y D E T R E S A SE I8 

P R E C I O Ü t t » U » C H l f » C I O N 
Centros oficiólos.—En esta capital, llevado i domicilio, 2,60 pesetas 

mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 
42 por un año. 

Particulares.—Eu esta capital, Herido á domicilio, 3 pesetas mensua
les y fueta de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maarid, en la Administración del BOLETIN, 
calle de Peligros, 3, entlo dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta á la Administración con Inclusión del Importe del tiempo 
de abono en stra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción... 1 ,00' » 

N u m e r o s u e l t o , 5 0 céntimos. 

P a r l e o f i c i a l 
S. M el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

S. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
e Infantes, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
tooolón d o E x a m e n de) Cuenta» y P r e 

s u p u e s t o s mu i t i o lpa los 

CIRCULAR 

Se previene a los Ayuntamientos qne en 
cumplimiento de lo preceptuado en el ar
tículo 166 de la ley Municipal procedan sin 
demora a publicar, como principio de tri-
«estre, el estado de la recaudación e in
versión de sus fondos durante el anterior; 
esperando del celo de los señores Alcaldes 
que adoptarán al efecto las medidas opor
tunas y darán cuenta a este Gobierno de 
haberse realizado en forma debida el indi
cado servicio. 

Madrid, 7 de Octubre de 1916. 
El Gobernador, 

Alejandro Rosselló. 
(Núm. 3 . 8 3 8 . ) 

N e g o c i a d o 2 " 

Por el Ministerio de Estado se comunica 
al de la Gobernación que por Real orden 
de 26 del actual se ha concedido el Ext 
qumtur a Don llaroldo Juan Dshlauder, 
Céasul general de Suecia en esta Corte. 

Lo que se hace público en este periódico 
•acial a los efectos oportunos. 

Madrid, 3o de Septiembre de 1016. 
El Gobernador, 

Alejandro RosseUé. 
Ném. 3 . 7 5 6 . ) 

municipal de San Martín de Ja Vega y en 
11 margen derecha del río Jarama, solicita 
autorización para efectuar obras de defensa 
dentro de dicha finca contra las avenidas 
del citado río. 

Dichas obras consisten en la construcción 
de un dique longitudinal de noventa me
tros de longitud y metro y medio de altura, 
cuya situación dentro de la finca cor res pon 
de próximamente a la terminación del pri
mer tercio de su linde con el rio, según la 
dirección de éste; y en la construcción tam
bién de un espigón de treinta y siete metros 
sesenta centímetros de longitud y la misma 
a i t u r " «r**» c l

 wiique, que arranca « M » , 

metros dei principio de éste y con inclina
ción de cuarenta y cinco grados con el 
mismo avanza hasta aproximarse al nivel 
de bajas aguas del río. 

E l sistema de construcción, tanto del di 
que como del espigón, es el de gaviones o 
encofrados de tela metálica rellenos de can
to dorado, siendo continuo el espigón, en 
tanto que en el dique sólo es continua su 
base de medio «otro de altura y el rest -> en 
la altura de un metro está formado por siete 
tramos de doce metros de longitud que de
jan entre sí separaciones de un metro. Los 
espesores de estas obras son de tres metros 
en la baso y de un metro en la parte su
perior. 

Lo que se hace público por el presente 
B O L E T I N OFICIAL a los electos determinados 
en el apartado.primero de la Orden de la 
Dirección general de Obras públicas de 24 
do Julio de 1883 sobre tramitación de los 
expedientes de obras de defensa en los ríos, 
con el fin de que en término de treinta días, 
durante cuyo plazo estará de manifiesto el 
proyecto en la Jefatura de Obras públicas 

I de esta provincia, Serrano, 56, de cuatro a 
siete de la tarde, puedan los que se consi
deren perjudicados con el mismo presentar 
en este Gobierno civil las reclamaciones 
que consideren pertinentes a su derecho. 

Madrid, 23 de Septiembre de 1916. 
El Gobernador, 

Alejandro Rossellé. 
(Núm. 3.37a.) (A.—61 j.) 

J E F A T U R A S E OBRAS P U S U C A S 

F o m e n t o — A g u a s . 

Don Luis Salto y Cortés, Marqués de 
Suelves, propietario de la finca denomina
da Isla de Santa Teresa, • i ta an el termino 

Comisión provincial 
Declarada desierta per falta de Iicitrdores 

la subasta Intentada al objeto do contratar 
las obras para reforma de loe retretes «si

narios en la Plaza de Toros, propiedad del 
Hospital provincial, bajo presupuesto tipo 
de licitación que asciende a la cantidad de 
4.637 23 pesetas, esta Corporación, con la 
debida declaración de urgencia, ha acordado 
en sesión de 28 del corriente anunciar se
gunda subasta, que tendrá efecto el día 31 
de Octubre, a las once de I mañana, en el 
Palacio de esta Corporación, plaza de San
tiago, núm. a, bajo los mismos precios y 
condiciones de la anterior, con sujeción a 
las disposiciones del Real decreto e Instruc 
ción de 14 d • Enero de 1905 y con arreglo 
al anuncio publicado en el BOLETÍN O r i a L 

df U nrovincia c orresDondiente al día q de 
Agosto último. 

Madrid, 3o de Septiembre de 1916. 

El Vicepresidente, 
Enrique M . Cárdena. 

(Núm. 3.758.) 

El Secretario, 
S. Viñals. 
(E.-400.) 

Diputación provincial 
Sesión de» 13 de) Mayo de 1916. 

(CONTINUACIÓN) 

Se aprueban los dictámenes: 
Proponiendo la adquisición de so ejem

plares de ia obra «Historia del retrato au
téntico de Cervantes», de que es autor Doa 
Aurelio Baig Baños, al precio de tres pese 
tas ejemplar, abonándose el tota importe 
de 60 pesetas con cargo al capítulo V , «Bi
blioteca», del presupuesto vigente, con el 
voto en contra del Sr. Fernández Fuen
tes. 

Que se abra concurso por plazo de tres 
días para enajenar, con sujeción al presu 
puesto de valoración formulado por el se 
ior Arquitecto, los aprovechamientos de 
materiales resultantes de las obras de retor
nan de laa fachadas de la casa núm. a de la 
calle de Fomento. 

Declarar de abono con cargo al crédito 
del art. 4 . * , capítulo III del presupuesto 
provincial, la eertificaclón de obras ejecu 
U u ü per el contratista D José López Alca 
sur, en la reforma de las fachadas da la casa 
•amero a de la calle de Fomento, cuyo im 
porte asciende n 8 . 0 0 0 pesetas. 

Adquirir un objeto de arte, cuyo coste no 
excede de 75 pesetas, como premio para la 

Exposición que celebrará en el mes actual 
la Real Sociedad de Fomento de las raxaa 
caninas, con el voto en contra del Sr. Fer
nández Fuentes. 

Aprobar las cuentas de Colecturía del 
m • s de Marzo último, de las que resulta un 
saldo a favor del Hospital provincial de 
142,04 pesetas. 

Distribución de fondos para el raes de 
Junio próximo. 

Satisfacer a D. Críspulo García, con car
go a la totalidad del cap. I I , art. i . ' d e l 
presupuesto vigente, la cantidad de pese
tas 2.444,04, por importe de una certifica-
CÍÓn^de aconios d e n i e d e n n n r n l a í - o r r ^ . r , 
oe Yuerliaorada a Griñón, c o r r e s p o n d i e n t e 

al mes de Noviembre del año último, qne 
no ha sido autorizada hasta el mes de Abril 
próximo pasado, a reserva de formalizar 
esta consignación en el próximo presupues
to extraordinario. 

Idem al Procurador de la Beneficencia 
provncial D. Eduardo Morales, con cargo 
al cap. VI, art. i.° del presupuesto vigen
te, la cantidad de 499.24 pesetas, suplidas 
por el mismo por diferentes asuntos duran
te al año último, según informe del señor 
Decano del Cuerpo de Letrados. 

Idem a los funcionarios de la Sección de 
Carreteras, ascendidos al votarse el presu
puesto corriente, el importe de la diferen 
cia de haberes desde 1 * de Enero hasta la 
fecha e . que figura la toma de posesión en 
sus nuevos títu os. 

Proponer la aprobación de la propuesta 
de baja de 23 acogidos del Hospicio, per 
diferentes faltas reglamentarias, formulada 
por la Dirección del misma Estableci
miento. 

Idem quedar enterada de un oficio que 
la Dirección del Hospital de San Juan de 
Dios dirige al señor Diputado Visitador, 
participándole haber nombrado provisio
nalmente para la vacante de Ayudante ter
cero de cocina a Juan Gonzalos. 

Idem id. de la comunicación dirigida al 
señor Diputado Visitador del Hospital de 
San Juan de Dios por el Director del mis
mo, comunicándole que el Ayudante de la 
máquina de desinfección D. Miguel Aguí-
lar ha renunciado este cargo por motivos 
de salud, 7 que dicha plaza corresponde e 
la amortización. 

Aprobar el proyecto de camino vecinal 
de la carretera de Manzanares el Real al 
Bealo presentado por el Ingeniero D. Jeté 
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Yáñtx y Arroyo, importante »0.457,84 pe
setas. 

Ideas la petición de 500 peset.s solicita
das por el señor Ingeniero para adquisición 
de herramientas. 

Conceder el improrrogable piase da di.-z 
y ocho meses al contratista D. Pedro Sán
chez Gallego, que tiene solicitada para la 
terminación de las obras da la carretera de 
Colmenar de Oreja a Fuentidaeña fsección 
comprendida por t i Monte de la Encomien 
da) en confoimidad con el informe del l> 
ñor Ingeniero 

Aprobar U devolución de la fianza soli
citada por D. Joaquín Rubio, contratista de 
«copio y machaqueo de piedra durante el 
año de 1914. para el fi-me de la carretera 
general de Valencia a AmHte v de Pozuelo 
del R»y a Loeches, por Torres, prcia pre 
sentecón de los justificantes acred tattvos 
de haber satsfecho rúa. tos imp. estos y 
pagos ha debido satisfacer e n arreglo al 
pliego de condicii nes. 

Aprobando ía devolución de ía fianza a 
D. Eu'ogio González, contratista de las 
obras de la catretera d I Puente de Valle-
cas al barrio de Doña CaHota y camino de 
Yeseros, durante el año 1915, previa pagó 
de 1*: derechos de cancelación. 

Aprobar la devolución de fianza concitada 
por el contratista D. M : guel Ca tro, de las 
obras las carreteras de la general de Fx 
tremadura a Boádlíla del Monte; de Ciena-
pozueíos a Griñón; e N valcarnero al lí
mite deda provinda; de la íieneral de An
dalucía a la de Fxtrenasdura. per Gefafe y 
Lemanes; de Chinchón, por Vdi conejos, el 
Embocador, kaorula, Perales y Vil'arejo de 
Salvases a B r o ; de Gadefeo de los Vibrios 
al Arroyo de Tórtolas, durante el *ño 

c*aVcela^ir?riev'0 D a ' " ° ^ c o s ^ e r e c n 9 s d e 

Idem id. id. per el contratista D. Crfspu-
lo García, de lar obras e 'as c rreteras de 
Fuenlabrad» a Griñón, í.uesta de la Reina 
a San Martín de la V<>ga, Co'menar de Ore 
ja a A-ar.juez (kilóu e !ro 16 al final), Man
zanares a' la de La Granja. Colmenar Viejo 
a Torrelodones v c-im'no de G^iapsgar. du
rante el año 1915, previo pago de los dere
chos de cancelación. 

Aprob r la devolución de finra solicita
da por el contratista D Jusn Ben^vcnte de 
las obrus de la carretera de Pinto a San 
Martín de la Vega, durante el año 1915, 
precio p?go de ¡os derechos de cancela

ción. 

Queda lobre la mesa el dictamen prepo
niendo la aprobación de las certificaciones 
de obra ejecutada on el camino vecinal de 
la esteci n de Robledo de Chívela al Real 
Sitio de El Fscorial por el contratista señor 
Tercero, durante los meses de Enero, Fe 
brero y Marzo, importante 14317,17 pe
setas, declarando de abono d'cha cantidad, 
segú* acuerdo de 23 de Mavo de 1914. 

KI Sr. BorrMio ruega a la Diputación se 
sirva admitir su permuta del cargo de Vo
cal de a ('omisión de Fomento con el se
ñor Lópj-z Rodríguez, que lo es de Ha
cienda. 

L a Diputación ?sí lo acuerda. 

E l señor Presidente manifiesta que se co-
manicirá 11 acuerdo a Jos ínteres ¡dos, a las 
Comisiones respectivas y. a la Secretaría 
para sus efectos. 

El Sr. Fernández Morales, como Presi
dente de la Comisión que ha de entender 
en la corrida de toro< de Beneficencia, ma
ní hesta que ha citado por dos vece* ai Em
presario de la Plaza de Toros o persona que 
le represente en lo. Diputación, para poner 
se de acuerdo sobre algunos detalles, espe

cialmente en lo que afecta al pedido de bi
lletes por parte de los señores Diputados, y 
que no se ha presentado, por lo cual será 
Imposible satisfacer las peticiones; y hecha 
esta manifestación añade que presenta la di
misión de su cargo por entender que, según 
el contrato d« arriendo de la Plaza, la Em 
presa no sólo ha de garantir las 80.000 pe
setas como producto de la corrida a favor 
de la Diputación, sino que ha de satisfacer 
a la Beneficencia el ingresa total que obten-
ga, debiendo, a su juicio, ir la Diputación a 
hacerse cargo d : ello, levantando acta nota
rial en cumplimiento del contrato. 

El señor De Carlos pide al Sr. Fernández 
Morales desista de su dimisión, y recuerda 
que el año pasado se encontró la Comisión 
con las mismas dificultades, que son cróni
cas en las relaciones de la Empresa con la 
Diputación, presentan lo la ComUión al 
finaiizat su cometí o un dictamen diciendo 
en qué forma se había-; de txig¡r respon 
sabilldades a la Empresa, y entiende sería 
conveniente que, partiendo de esta base, 
siguiera esta Comisión el mismo criterio 
estab'ecido el año último para poder exigir 
el año próximo o al finalizar ti contrato a 
!a Empresa indemnizaciones per lodos los 
perjuicios irrogados por falta de cumpli
miento de la cláusula del contrato que da 
derecho a la Diputación y, en consecuencia, 
al Hosrital, a les enfermos déla Beneficer-
cia, a obtener un beneficio mucho mayor 
que el de 80 0 0 0 pesetas. 

E l señor Presidente estima, como e¡ se
ñor De Carlos, que 00 es posible admitir ia 
d misión del Sr. Fernández Morales, que 
cuenta can la simpatía y la autoridad qué 
debe tener el Presidente de ta corrida de 
Beneficencia, por su competencia y respe 
tabilidad y todas las cond cienes aue 1« 
naoTtnrn; por 10 cual le ruega que per» a 
nezca en su puesto. Aña se que e* preciso, y 
que para ello tiene la Comisión toda la au
toridad que debe tener, que se haga lo que 
sea convevenicnte para que se cumpla el 
contrato, para que no resulte perjudicada 
la Diputación, ofreciendo, por su parte, su 
marsc a la Cemisión, siempre que ésta es 
time oportuno su concurso. 

El Sr. Fe nándes Morales dice que su ob 
jeto era pedir el apoyo da la D putaclón 
ante las desconsideraciones de la Empresa, 
sin cu o apoyo no quería continuar per 
más tiempo en el cargo. 

El srñor Presidenta manifiesta que cuen
ta decididamente el señor Presidente de la 
Comisión organizadora de la corrida de Be
neficencia con el apoyo de la Diputación, y 
hace const'.r que si hay alguna deficiencia 
no será culpa de la Comisión, sino de la 
Empresa. 

Qjeda tomada en consideración, anun-
ciáudos: que pasará a ia Gemisión corres
pondiente, una mociów de los Sres. Soria 
y Z'.mbrana. proponiendo que las niñas de 
la Inclusa y Asilo de las Mercedes que lo 
necesiten tomen Jas aguas del balneario de 
Trillo, yendo, desde luego, Jas diez niñas 
de c da uno de los citados Colegios que lo 
necesiten con más urgencia, a inicio de los 
Mélicos de diches h'stab ecimientes. 

El Sr. Borrega ruega a ia Presidencia le 
diga si sabe algo respecto a los artículos que 
ss vienen publicando hace días en Jos pe
riódicos Ei Mundo y La Acción, respecto 
a la pérdida de un niño en la Inclusa. 

Espera saber si se ha hecho algo en este 
««unto o qué medidas se piensan adop 
tar. .**« ..*qrx 8« »»< 1 •„<•. . 

h.l Sr. Llasera se adhiere a este ruego. 
t i señor PiesiJentc felicita a les Sres. Bo

rrega y Llasera por haber tratado de este 

asunto, porque ello le proporciona la oca
sión de dar algnnas suplicaciones. 

Confirma el hecho a qua se han referido, 
que a su juicio debe buscarse la manera de 
evitar su repetición. 

Dice que mientras al frente de la Inclusa 
haya una persona, como es el Director, que 
sea de reconocida moralidad, al establecí 
miento marchará bien en lo que sé refiere a 
los niños devueltos a la «asa; pero si no es 
así, pueden ocurrir casos ce « o el de que se 
trata. 

Para evitar este riesgo, hay que adoptar 
algunas me idas, sofero tuio en la forma ds 
llevar el historial del niño. 

Esto en cuanto a los niños que forman 
el pie de familia del establecimiento, pues 
por lo -«e se refiere a los que se hallan en 
(ot pueblo de la provincia, el problema es 
de más difí il solución, toda vez que la Di
putación ro tiene medios para imponerse a 
las autoridades de aquéllos. 

Actualmnte existen distribuidos ea los 
pueblos de la provincia ds Madrid y en las 

{ limítrofes uuoa ¡déte mil niños, y aun cuan
do la Junta de Damas no perdona ocasión 
prra la vigilancia de estos pequeños, sus 
medio* no son bastéate para ello, aun con

tando con Juntas locales f rimadas por el 
Médico, el Alcalde y el Párroco, que an 
muchos c-sos no cumplen perfectamente 
su misión o lo hic-n con cierta tibieza. 

Para evitar que esto suceda, puede pe
dirse al Ministerio de Gracia y Justicia o al 
de la Gobernación dea los medios pata que 
es«s Juntas locales se¿n lo que d-b?n ser, y 
p- •• que la Dipuvci n tenga poder bastan
te para ob'igar a la vigilancia de esos niños. 

En cuanto a Jos niños que permanecen 
en 'a Inclusa, opina que no hay razón para 
_ ,w u»« *eia psrsona sea'ui «ju« i u ~ a ios 
libros, pues asi como en las cajas de cauda-
es hay tres claveros, tratándose de los ace 

gidos, que pueden considerarse Como otro 
e i . i 1 de la Diputación, debe también ha
ber tres personas que intervengan en su 
custodia, v éstas pueden ser, además del Di 
tocto \ la Superiora del Establecimiento y 
el Visitador, las que intervengan y Hevea el 
historial del niño. 

Estima, pues, que la Comisión de Bene
ficencia debe fijarse en esto, y come moción 
de a Presidencia, que verbalmente formuló, 
ruega a la Diputación la tome en conside
ración para qn • sea estudiada. 

En cuanto al hecho concreto denunciado 
manifiesta que en el asunto interv ene el 
Juzgado, sin que ello sea obstáculo para , 
que la diputación haga las gestiones nece
sarias p ira depurar le ocurrido 

El Sr Borrega agradece las manifestado 
nes de h Fres deacia, y ruega que cuanto 
antes presente la moción que ha indeado. 

El *5r. Llasera se felicita d i las eapllescio 
ues dadas y de las buenas disposiciones de j 
la Pre idencia. 

Al propia tierno ruega a la Presidencia, 
como complemento de su moción y en el 
caso concreto de que se trata, se deduzcan 
las responsabilidades que correspondan, y 
para ello nada mejof que el dedgnar un 
Juez especial para instruir ei oportuno ex-
pedieue, con la condición de que no sea 
Visitador del establecimiento, excluyéndose 
él por su parte al hacer la .designación que 
propone. 

Ei sefier Presidente estima muy atinadas 
las manifestaciones''del Sr.-Llasera, aña
diendo que deseaba guardar la deferencia 
de proponer la resolución sobre este asun 
te a lo; Visitadores del establecimiento, 
lamentando que se hayan ausentado, y es
timando que, dada la gravedad del caso, es 

coaveniente proceder eon urgencia, nom
brando inmediatamente un Juez especial 
que podría ser el mismo Sr. Llasera, al 
que ruega acepte el cargo, y que sin esperar 
a que sa le comunique de oficio al nom
bramiento, empiece inmediatamente a tra
bajar en el asunto, designando las personas 
que tengan que auxiliarle, con objeto de ne 
perder un momento mis, a i a de evitar 
respoasabilidades que puedan arrojar sobre 
la Diputación persogas desconocedoras de 
la marcha da esta clase de Corpora
ciones. 

La Dlputacióa acuerda el nombramiento 
de Juez especial a favor del Sr. Llasera, 
para entender en el asunto le la desapari
ción de un niño da la Inclusa y depu-ar 1» 
responsabilidades del hecho. 

El Sr. Llissra dice qu; pidió s* nombra
ra un Juez especial sin sospechar que pu
diera ser él el de-igaado; pero hecha la pro-
puesta de su nombramiento per la Presi
dencia, y tomado'el oportuna acuerdo por 
la Diputación, manifiesta que lo aceota, 
ofreciendo ir en el cumplimiento de su de-
b^r hasta donde sea oece^arie. 

El Sr. Merino dice que ios contratistas 
de suministros para materi des de c nstruc-
ción terminaron sus contratos en 31 de Di
ciembre, h hiéndese a ^u ;cn-o para algu
nos artículos nueva subasta; p -ro es nece
sario continuar las obras emprendidas ea 
el H jspital en al_¿unjis recomposici >nes, pa
ra lo que h ce falta la ad uKidón de mate
riales, luchándose con la üncultad de que 
han subido los prjcios de ios artículos, y 
como Jos antiguos contratistas no puede 1 
sumnistrarl 's co no hasta *quí, el Inter
ventor del Hospicio no se atreve a certificar 
los pagos. 

Añade que el Visitador de! Hospital ha 
advertido que habrá que dcsoedira las cua
drillas y suspender los trabajos por falta de 
materiales, en vi ta, de lo cual pre junta 
qué proced miento se pueie seguir siquiera 
para que no faitea materiales para aquellas 
obras más urgentes y priesas. 

El señor Presidente dice que no hay más 
que un medo de armonizar la f*lta de l id
iadores en las subastas, y, p»r tanto, de 
abastecedores de esos establecimientos a 
que se refiere el Sr. Merino, y que si lo 
acuerda la Diputación podrá* adquirirse 
directamente por la Presidencia y hacerse 
el pago, a res-rva de que la Superioridad 
conceda ia autorización necesaria, siempre 
que se exceda de los precios del contrato. 

La Diputación acuerda autorizar a la Pre
sidencia para la adquisición directa de los 
materiales noces nos para los talleres del 
Hospicio, a reserva de solicitar de la Supe
rioridad la autorizidóa precisa, por exce • 
der losprecios de los establecidos ea los con
tratas. 

Y no habiendo mis asuntos de que tr tar 
se levantó la sesión, extendiéndose la pre
sente acta, que firman el s-ñor Presidenta 
y Diputados Secretarios, que certifiem.— 
El Prsidente, Alfonso Díaz Agero.—Loa 
Diputados Sscretirios, Paolo de Bsr^ia, 
Joaquín Zambrana. 

A y u n t i i m íen l o s 
DAGANZO DE ARRIBA 

Recibido de la Dirección del Servicie 
Agronómico Catastral de la provincia el 
padrón cobratorio de la riqueza rústica de 
este término municipal para el próximo 
año de 1917, ÍC liada de .manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por térmi-



no de ocho días para oir reclamaciones que 
T.Tsen sobre errores aritméticos o de copia. 

Daganso, a 5 de Octubre de 1916. 

£1 Alcalde, 
Agustín Godín. 

CANILLAS 
La matr'cula de contribución industrial 

ta esta Villa para el próximo año de 1917 
te halla terminada y expuesu ai pú blico, 
en la Secretaría d i este Ayunn miento , por 
término de quince días, para oir reclama
ciones 

Canillas, 5 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Francisco San Juan. 
(Núm. 3799 ) 

N A V A L A F U E N T E 

La matrícula industrial de esta Villa, for
mada para el próxima año de 1917, se ha
lla terminada y expuesta al púolico en la" 
Secretaría de sste Ayuntamiento por térmi
no de quince días a fin d<* oir reclamacio
nes; pasados que sean será remitida a la 
aprobación de ia Superioridad. 

Navalafucnte, 3 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Paulino Nieto. 
(Núm. 3 766.) 

VILLACONEJOS 

Conforme a los arts. 3* y 4 . 0 del Real 
decreto de 7 de Jumo de 1891 y a.° de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, este 
Ayuntamiento y asociados han acordado 
las condicionf s par* el arriendo en pública 
robasta d i arb trio de pesns y medidas es
tablecido con el carácter de obligatorio para 
el póximo año dj 1917. 

Lo que se anuncia al púolico en cumpli
miento del art 29 d i la referida Instrucción 
te 26 de Abril de iqoo, adviniendo que se 
admitirán reclamaciones acerca de las con
diciones expresadas hasta el día 15 del ac
tual. 

VHlaconejos, a 5 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Pedro de Blas. 
(Núm. 3.798 ) (E.—402.) 

CARABANCHEL A L T O 
En cump'imiento a lo preceptuado que

da expuesto al público, por término de 
quince días, en esta Alcaldía, el presupues
to ordinario de ingresos y gastos de este 
Ayuntamiento pira el año de 1917. 

Carabanchel Alto, 3 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

A. Rodríguez. 
(Núm. 3 765.) 

A los efectos tributarios de 1917, queda 
apuesto al público en esta Alcaldía por 
término de ocho días el pa Jrón de la rique
za rústica de este término municipal, for 
nado por el s rvicio catastral de esta pro
vincia, a fin de que en el plazo fijado pue
dan presentarse las reclamaciones que afec
ten a errores aritméticos o de copia, que 
•eran resueltas por la Superioridad. 

Carabanchel Alto, 3 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

A . Rodríguez. 
(Núm. 3.764.) 

VILLACONEJOS 

La matrícula de subsidio industrial de 
esta. Villa, formada para el próximo año de 
, 9 I 7 » *c halla expuesta al publico eo esta 
Secretaría, por esj acio de quince días, para 
oir las redamaciones que se presenten con

tra la misma, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna, por justa que sea. 

VHlaconejos, a 4 de Octubre de 1911. 
El Alcalde, 

Pedro de lias. 
( N é « . 3.761.) 

F U E N T E E L SAZ 
Terminada la maticula industrial y de 

comercio de este término para el año 1917 
queda de manifiesto en esto Secretaría, por 
término de quince días, a contar desda la 
publicación del presente, para oir reclama -
clones. 

Fuente el Saz, cuatro de Octubre de mil 
novecientos diez y seis. 

El Alcalde, 
Federico del Vado. 

(Nám. 3.76a.) 

RASCAFRI A 
El presupuesto municipal ordinario de 

esta Villa formado para el año próximo de 
1917 se halla expuesta al público ea la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por término 
de quince diÍS, o «ra oir l*s reclamaciones 
que se presenten. 

Rascafría, 2 de Octubro de 1916. 
El Alcalde, 

José García Pérez. 
(Núm. 3.761.) 

VALDILECHA 
Formado el proyecto de presupuesto mu

nicipal de esta Villa para el próx rno año 
de 1917 se halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayunt miento, por término de 
quince días, a fin d i oir redamaciones. 

Valdilecha, a 3 de Octubre de 1916. 
Ei Alcalde, 

Antonio Sánchez. 
(Núm. 3.760.) 

Formada la matrícula del subsidio indus
trial de es'e término pan el próximo año 
de 1917, se ha¡Ia de manifiesto ea la Secre 
taría de <ste Ayuntamiento por término de 
quince días para oir reclamaciones. 

Valdilecha, a 3 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Antonio Sánchez. 
(Núm. 3.769.) 

CHAPINERIA 
Se halla terminada y expuesta al público 

para oir reclamaciones en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de quinee 
días la matrícula de la contribución indus
trial de esta Villa para ei año 1917. 

Chapinería, 3 de Octubre de 1916. 
El A'calde, 

P. O., 
José María Pérez. 

(Núm. 3.768.) 

NUEVO BAZTÁN 
Recibido de la Dirección del servicio 

agronómico catastral de la provincia el pa
drón cobratorio de la riqueza rústica de es 
te término p<ra el próximo año de 19T7, se 
halla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho días 
para oir reclamaciones que versen sobre 
errores aritmé icos o de copia. 

Nuevo Baztán, 2 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Evaristo García. 
(Núm 3,767.) , 

dado al nombramiento da Juez municipal 
que a continuación se expresa: 

Madrid, capita'. 
Distrito del Hospital. 

Juez municipal, D. Luis Felipe Yivaaeo 
y Pérez del Vi'lar. 

Lo que se publica en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia a los efectos de la regla 
sexta del art. 5 .* de la ley de Justicia mu
nicipal. 

Madrid, 3 do Octubre de 1916. 
V.° B . ' 

El Presidente, 
Vasco. 

El Secretarlo da Gobierno, 
José Mol ina y Candelaro . 

(Núm. 3.775 ) 

ZcQonrU de hacienda 
» E L A 

P R O V I N C I A O C M A D R I D 

C O N T R I B U C I O N A C C I D E N T A S 

Año de /o/ó*. 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia si
guiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucdón de 26 de Abrí' 
de 1900. declaro incursos M el primer gra
do dé apremio, y recargo de 5 par 100 so
bre el importe de sus descubiertos, t los 
contribuyentes sujetos a dicha tributación 
en Madrid, que pertenecen a la Zona prime
ra, y que resultan incluidos en la relación 
que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instrucción. p u b b q u e s e cjia p r o v i 

dencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y entregúense a la acción ejecutiva los 
respectivos valores, previos los requisitos 
correspondientes. 

Lo que se h ice público en conformidad 
de lo prevenido en aicho artículo 51. 

Madrid, 9 de 0:tubre de 1916. 
El Tesorero de Hadenda, 

José Maiía Antelo. 
« » • 1 — . nmetnmtmm O m+r^ fM) • — - — ^-—— 

Sección administrativa *2 Prknera enseñanza 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

r POSICIONES 

Audiencia de Madrid 
La Sala de Gobi rno de esta Audiencia, 

constituida con arreglo a lo prevenido en la 
vigente ley de Justicia municipal, ha acor-

Op s c¡ n - . --.-a-. - nflid • -
Relación de los Maestros y Maestras que 

han solicitado tomar part; ea las oposi
ciones restringidas para proveer sueldos 
de mil pesetas, anunciadas ea el B O L E T Í N 

OFICIAL de la provincia de 14 y 13 de Ju
lio último respectivamente. 

M<<A»>roii. 

Don Felipe D'ego Simón, Don Ladislao 
Manuel Chuñadlas Laguia, Don Santas 
Eduardo Martín Maestro y Orgaz y Don 
Andrés García y García, que tienen com 
pletos sus expedientes. 

«ffststrrfs. 
Doña Elena Fuentes Urbano, Doña Re 

medios Samptr Baldó, D_>ña Emiiio Bre
ñosa Ferreiros y Doña María Ortiz Soria-
no, que tienen completos sus expedientes. 

De conformidad a lo que previene el ar
tículo 10 del Real decreto de 3 de Junio 
de 1910, se concede a los interesados un 
plazo de diez días, a contar desde e¡ si 

guíente al de la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid, para que for
mulen las recusaciones que estiman opor
tunas. 

Dentro del mismo plazo de diez días po
drán las Jueces justificar su imposibilidad 
para formar parta de los Tribunales. 

Madrid, 2 de Octubre de 1916. 
El Jefe de la Seceión, 
Rafael López Mará. 

(Núm. 3.797.) 

B a n c o d e E s p a ñ a 

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito transmisible núm ro 780 938, de 
pesetas nominales 3 000. en 4 por 100 inte* 
rior, expedido por este Establecimiento en 
12 de Octubre d.<* 1915. a favor de Doña Jo
sefa V i l l verde v López, se anuncia al pú
blico por primera vez, para que el que se 
crea con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos mesi s, 1 contar des
de la fecha de la publicados de este anuncio 
en los periódicas ofidaics Caceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
según determina el artículo ó.° dei Regla
mento vigente de este Banco; adviniendo 
quc| transcurrido dicho plazo sin reclama-
dón de tercero* se expedirá el corretón 
diente duplicado ele) mis o. anulando el 
primitivo y quedando e l Baneo exento de 
toda responsabilidad/ 

Madrid, 28 de Septiembre de 1916. 

Ei Vlceserrp'aHo, 
O. Blanco Recio. 

' * . - 6 i 3 . ) 

J U Z G A D O S Dé: 1.* I,VÓ T A N C I A 

U N I V E R S I D A D 

El Juagado de primera i- stancia del dis
trito de la Universidad de esta Corte, en 
providencia dictada en el d'a de hoy en au
tos promovidos por Don Esteban y Don 
Francisco Gutiérrez de Salamanca con Do
ña Lucila Gómez de CasU'omonto, sobre 
nulidad de escritura de préstamo, ha acor-
do se che por primera ve¿, por medio de 
esta cédula, que s« insertará en e! B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, mediante a igno
rarse su actúa' doeaidlio c paradero, al Don 
Esteban y Don Francisco Gutiérrez de Sa
lamanca, para que comparezcan en dicho 
Juzgado el día nueve de Octubre próximo, 
a las das y media de ni tarde, a fin de que 
absuelva ; las posiciones formuladas por la 
represen ación de la Lona Lucila Gómez, 
previa declaración de pertinencia; bajo aper
cibirme/ to que, de no verificarlo sin justa 
causa que se lo inapi ia , les parará el perjui
cio que haya lugsr en derecho. 

Madrid, veinte de Septiembre de mil no
vecientos diez y jéis. 

El Secretario, 
P. S., 

Pablo Gómez Francés'. 
(Núm. 3.546 ) (C—164.) 

COEGRESO 
E n méritos de lo acordado por el señor 

Juez de primera instancia uel distrito del 
Congreso de esta Corte, en Jos autos segui
dos por el procedimiento sumario de la ley 
Hipotecaria a instancia de Don Isidro No-
gueira Velázquez, contra Don Juan Sáinz 



Fernández, en reclamación de un presta 
a>e, se saca a pública subasta en taita: 

La tercera pa• te promdiviso de una casa en 
esta Corte y su calle de Toledo, 
número noventa y uno moderno, 
nueve, diez y once antiguos, de la 
manzana noventa y tres Tiene 
•na superficie de ciento noventa 
metros cuadrados, once decíme 
tros, o sean des mil quinier tos 
trece pies cuadrados y un cente
simo de pie, y afecta el solar ea 
que se halla construida la forma 
de un polígono irregular de seis la 
dos, con un ángulo entrante la fa 
chada a la calle de Toledo, por 
donde tiene la entrada, que mide 
trece metros setenta y cinco centí 
metros; el segundo lado, media
nería derecha, catorce metros se 
aenta y cinco centímetros; el ter 
cer lado, medianería izquierda, 
ilete metros noventa y siete een 
tím tros; ei cuarto lado de dicha 
medianería, que estrecha el sitio, 
nov ma y seis centímetros; el 
quinto lado, que forma el ángulo 
entrante con el anterior, ocho me
tros veintiséis centímetros; y el 
sexto lado, o medianería reí tes 
tero, once metros noventa y siete 
centímetros. Linda: al Norte o 
frente, con la calle de Toledo; al 
Sur o testero, con casa de Don 
José Brun; al Saliente o izquierda 
entrando, con otra de I on José 
Navarro; y al Poniente o derecha, 
con otra de Don José Brun. 

La subasta ter drá lugar el día nueve de 
Noviembre próximo, a las doce hcras, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sita en 
el piso principal de la casa número uno de 
la calle del General Castaños, sirviendo co 
mo tipo para la misma las diez y ocho mil 
pesetas fijadas en la escritura de hipoteca 

Y se advierte a los llenadores que para 
temar parte en la subasta deberán consig 
nar en el Juzgado o en el Establecinr.iento 
destinado al efecto el diez por ciento del 
expresado tipo; y qua los autos y la certifi
cación a que > e refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley Hipo 
teca ría estarán de manifiesto tn la Secre 
taría; que se entenderá que toda licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los aoepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 
' Madrid, siete de Octubre de mil nove
cientos diez y seis. 

V B.» 
El Juez de primera instancia, 

Eduardo Chalad y Sola. 
El Secretario, 

Roque Novella. 
(A .—616. ) 

HOSPITAL 

En virtud de previdencia dietada en esta 
fecha por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hoa» tal en les autos que 
ta siguen por el procedimiento sumarie de 
la ley Hipotecario a instancia de Don An
tonio Vizcaíno y Sancha, contra los herma
nea Don Juan y Don Benjamín Saáz y Díaz, 
as han mandado sacar a la venta en pública 
y segunda súbante, por la cantidad de cua
tro mil quinientas pesetas que importa el 
setenta y cinco por ciento de la suma que 

ha servido de tipo para la primera, la si
guiente 

Flaca. 
Dos terceras partes proindiviso de una casa 

situada en esta Corte, señalada coa 
el número veintiocho provisional 
de la antigua carretera de Andalu
cía, boy número cuarenta y cuatro 
de la calle de Antonio López, 
frente al antiguo parador del Sol; 
linda: al Notte, que es su fachada, 
can la carretera dé Andalucía, mi
diendo diea metros; la medianería 
derecha, que está al Oeste, mide 
en toda su longitud cincuenta y 
ocho metros y ochenta y dos cen
tímetros, lindando con propiedad 
de Doia María Josefa Rtvelro, y a 
la izquierda, o sea al Este del te
rreno, linda con los terrenos de 
donde se agrupó esta finca y con 
la propiedad de Doña Joseía Navi
dad, mid endoesta medianería se
senta metros y sesenta y ocho cen
tímetros, y el testero, a Mediodía, 
linda con terrenos del Sordillo de 
Carabanchel, teniendo esta parte 
de solar nuce metros y ochenta y 
un centímetros, con una superficie 
total de siete mil seiscientos trein
ta y cuatro pies cuadrados 

Para el remate, que tendrá lugar en la 
Sala-audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número uno, se 
ha señalado el día cuatro de Noviembre 
próximo, a las tres de su tarde, bajo las si
guientes condiciones: 
Primera.—Que para tomar parte en la su 

basta deberán los licitaderes con
signar el diez por ciento de aque 
Ha cantidad, sin cuyo requisito 
• o serán admitidos. 

Segundo.—Qua no se admitirán prsturas 
que sean inferiores a dicho tipo. 

Tercero.—Que los aatos y ceitificacion l i 
brada por el Registro de la Pro
piedad estarán de manifiesto en la 
Secretaría; que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y 
que las carga, o gravámenes ante
riores y los preferentes si los hubie
re, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, debiéndose en
tender que el rematante los acepta 
y queda subrogada en la respon
sabilidad de los mismos, sin desti
nar a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, cuatro de Octubre de mil nove
cientos diez y seis. 

V . # B.* 
E l J u e z , 

Ricardo Cobos. 
El Secretario, 

P. S., 
José M . Tebar. 

(A.—614.) 
CONGRESO 

Por al presente, que se expide en méritos 
de lo acordado en las diligencias sobre pre
vención del abintestato de Doña Dolores 
Pantoja y Torija, soltera, natural y vecina 
de esta Corte, con domicilio últimamente 
en la calle de la Cava Baja, núaa. 10, piso 
cuarto, hija de Nicanor, ignorándose el nom
bre de la madre, fe decida ea 13 de Mane 
panado, se hace un segundo llamamiento a 
los que se crean con derecho a su herencia 
para que comparezcan ante este Juzgado da 
primera instancia del distrito del Congreso 
a reclamarla, dentro del término de veinte 
días; advirtiendo que se bailan personadas 
en dichas diligencias las que dicen ser so

brinas de dicha señora Pantoja, Doña An 
gela y Doña Enriqueta Ayllón Sánchez. 

Madrid, se de Septiembre de 1916. 
1 V . # B.°-

El Juez de primera instancia interino, 
J. Prieto Ureña. 

El Secretario, 
JP. S., 

Gabriel Arredonda. 
0 ; . - i65 . ) 

CHAMBERI 
Acevedo Acuña (Pedro), hijo de Juan y 

de María, de tre nta y siete años, soltero, sin 
ocupación, cuyo domicilio y paradero se ig
nora, comp reccrá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado instructor del dis 
trito de Chamberí o en la Cárcel celular a 
responder de los cargas que le resultan en 
el sumario que instruye dicho Juzgado ba
jo el número 154 de 1905, por tentativa 
de estafa por el procedimiento conocido con 
el nombre genérico del entierro; apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Madrid, sa de Septiembre de 1916. 
V . * B . -

El Juca instructor, 
José Soler. 

E l Secretario, 
Ledo. Fulgencio Muzas. 

(Núm. 3.588.) (B.—1.993.) 

Martínez López (Angel), cuyas demás 
circunstancias personales y domicilio se ig
noran, comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado instructor del dis 
trito de Chamberí o en la Cárcel Celular a 
responder de los cargos que le resultan en 
el sumario que instruye dicho Juzgado bajo 
el núm. a54 úe 1905 por tentativa de estafa 
por el procedimiento conocido con el nom
bre genérico del entierro; apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el periuicio que hubiere lugar. 

Madrid, 32 de Septiembre de 1916. 
V.»B.» 

El Juez instructor, 
José Soler. 

El Secretario, 
Ledo. Fulgencio Muzas. 

(Núm. 3.587) (B.—1.993.) 

BU EN AVISTA 
González Barea (Bruno), natural de So

ria, de estado casado, profesión del comer
cio, de treinta y un años de edad, hijo de 
Casimiro y Petra, domiciliado últimamente 
en la calle de Pelayo, núm. se, procesado 
por el delito de estafa, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de Buenavista de esta 
Corte, Secretaría del Sr. Sande, para ser 
reducido a prisión, a fin de que cumpla la 
pena que le ha sido impuesta en dicha cau
sa; bajo apercibimiento de que, si no lo ve
rifica, será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 15 de Septiembre de 1916. 
P V. 'B.» 

El Jaez de instrucción, 
Tomás Forns. 

E l Secretario, 
Ledo. Felipe de Sande. 

(Núm. t.586.) (B.—1991.) 
HOSPITAL 

Pérez Alvarez (Manuel), natural de Ma
drid, hijo de Manuel y de Rafaela, de esta
do soltero, profesión marmolista, de cator
ce años, domiciliado últimamente en la sa
lle de Martín de Vargas, aúm. 15, procesa
do por hurto de zinc y para responder a los 
cargos que le resultan, comparecerá en térmi
no de diez días anta ei Juzgado de instruc

ción del distrito del Hospital, Secretaría del 
G. del Rivero, como comprendido en a) 
número primero del art. $35 de la ley dt 
Enjuiciamiento criminal. 

Madrid. 37 de Septiembre de 1916. 
Ricardo Cobos. 

El Secretarlo, 
Federico González del Rlvtre. 

(B.-I.97I.) 

Fournier Coso (Enrique), c\t estado sal
tero, de unos doce años, apodado Cienci-
misis, doraicil'ado últimamente en la calis 
Martin de Vargas, núm. 6, procesado por 
hurto de zinc, y para responder a los car. 
gos que le resultan, comparecerá en térmias 
de diez días ante el Juzgado de Instrucciéi 
del distrito del Hospital, Secretaría del so-
ñor G del Rlvero, como comprendido sa 
el nú n. 1 del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal. 

M idrid, 37 de Septiembre de 1916. 
• Ricardo Cobos. 

« El Secretario, 
Federico González del Rivere. 

(B.-1.079) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

CHAMBERI 
En virtud de providencia del señor Don 

Miguel GayyGarcía Camba, Juez municipal 
suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Mi* 
guel Sañudo Diego, cuyas circunstancias 7 
actual paradero se ignoran, para que, en tér
mino de segundo día, comparezca en dicho 
Juagado a extinguir la pena impuesta en jui
cio faltas núm. 688 de 1916; bajo aperciba 
miento de que, si no lo verifica, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 33 de Septiembre de 1916. 
V . - B . w 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(B.-1.998.) 

En virtud de providencia del señor Dos 
Miguel Gay y García-Camba, Juez muñid-
pal suplente del distrito de Chamberí di 
esta Corte, se cita, llama y emplaza a San
tos Manso Montes, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, pan 
que, en término de segundo dia, compa
rezca en dicho Juzgado a extinguir la peni 
impuesta en juicio de faltas número 7» 
de 1916; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará el perjuicio que han 
lugar. 

Madrid, a3 de Septiembre de 1916. 
V . # B . # 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Nuca, a.595 ) (B.—a.ooo.) 

En virtud de providencia del señor Dos 
Miguel Gay y García Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Luis Eche 
varría, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en el tèrmini 
de segundo día comparezca en dicho Jua
gado, a extinguir la pena impuesta en juicio 
de faltas número s3o de 1916; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifica, le parafi 
el perjuicio que baya lugar. 

Madrid, 33 de Septiembre de 1916. 
V / B . # 

(Núm. 3.593.) 

Miguel Gay. 

(N4m. 1.504.) 

E l Secretario, 
Mariano Ordás. 

(B.—1-999j_ 

¡Mr. as M . aa «TÜLAJC* Mzaaae»'I 


